
CONSTANCIA: Manizales, 15 de marzo de 2023.  A Despacho en la fecha con la 

constancia que el te rmino de notificacio n de la parte demandada, se encuentra 

vencido y no se pronuncio  al respecto. 

 

 

SANDRA MILENA GUTIE RREZ VARGAS    

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2022-00777-00 

    

Teniendo en cuenta la constancia de secretaría que precede en este proceso 

VERBAL sobre Acción Reivindicatoria promovida por OMAIRA ARIAS 

HERNÁNDEZ Y NÉSTOR RUSBELL CARDONA ARIAS, en contra de JOSÉ WILLIAM 

MUÑOZ GALEANO, y a fin de continuar el trámite correspondiente, se dispone 

señalar el día 5 DE OCTUBRE DE 2023, A LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, para que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, acorde con el canon 392 ejusdem. 

 

En la que se adelantarán las etapas de: Conciliación, interrogatorio a las partes; 

requerimiento a las partes y apoderados para que determinen los hechos en que 

estén de acuerdo y que fueren susceptibles de prueba de confesión, fijación del 

objeto del litigio, decreto de pruebas y su práctica, control de legalidad,  

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, les acarreará las sanciones previstas en el numeral 3° y 4° del artículo 

372 del Código General del Proceso. 

 

El acto será iniciado de manera virtual, y se comunicará a las partes el link 

correspondiente 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

VALENTINA JARAMILLO MARI N   

JUEZ 
Jbus. 
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